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No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla, 19 de noviembre de 2003.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
2680.- Habiéndose intentado notificar la orden de

reparaciones a D. ABDELKADER ABDESLAM
ABDELKADER, propietario del inmueble sito en la
calle Gral. Polavieja, n.° 46, con resultado infructuo-
so, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/
1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 10-10-03, registrado al núm.
1379 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

"Como consecuencia de inspección efectuada al
inmueble sito en el número 46 de la calle Gral.
Polavieja, fue iniciado expediente de reparaciones,
en el que figuran, acreditadas por informe técnico las
deficiencias que a continuación se detallan.

En la tramitación del expediente se han seguido
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Comun, en sus
artículos 78 a 87.

Considerando que las deficiencias comprobadas
por los Servicios Técnicos constituyen vulneración
del Decreto de 23 de Noviembre de 1940, del antiguo
Ministerio de la Gobernación (B.O.E. n.° 345, de 10
de Diciembre) y R.D. 82/1980, de 18 de abril, del
antiguo M.O.P.U. B.O.E. n.° 108, de 5 de mayo),
siendo responsable el expedientado y competente
para el conocimiento de la materia la Consejería de
Fomento, en virtud de R.D. 1413/96, de 4 de agosto,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Ciudad de Melilla, en
materia de Urbanismo, y de acuerdo con el art. 84
de la Ley citada

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de delegación de competencias número
1.275 de fecha 24-09-2003 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003.

VENGO EN RESOLVER lo siguiente:
1.°- Se ordene a D. ABDELKADER ABDESLAM

ABDELKADER, propietario del inmueble sito en el
núm. 46 de la calle Gral. Polavieja, la ejecución
dentro del plazo de UN MES, de las siguientes
medidas preventivas de seguridad en el inmueble:

- Falta realizar el apuntalamiento del forjado de
primer nivel en su parte derecha fondo (inmediacio-
nes de bajante) correspondiente al local comercial.

2.°- Apercibir al interesado de que caso de
incumplir la orden de obras, se le impondrán suce-
sivas multas coercitivas hasta tanto se proceda a
la total ejecución de las obras.

3.°- Asi mismo advertirle de la facultad que el art.
21 de la Ley de Arrendamientos Urbanos otorga a
los inquilinos para ejecutar por si las obras ordena-
das en las condiciones que el citado precepto legal
determina".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la via administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde el dia siguiente a la
recepcion de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extrsordinario de 15/01/1996) y
art 114 y ss. de la Ley 30 /92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso conten-cioso-administrativo ante el JUZ-
GADO N.° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS ME-
SES, a contar desde el día siguiente a aquél en que
se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si asi lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla, 18 de noviembre de 2003.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.


